
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
Atcatdía

Secretaría Comunal de Planificac¡ón

APRUEBA E'ECUCIóN PROYECTO *CONS-
TRUCC¡óN RAMADA OFICIAL, ELECTRIFICA-
CIóN E ILUMINACIóN PuBLICA Y MEJoRA-
MIENTO SECTOR RAMADAS AÑO 2015- CON
FONDOS MUNICIPALES AÑO 2015.

Lota.06 A60.2015

DEcREro n" /¿/Y | ,

vrsTos:

a) Ord. l.lo 322 de 271O7/20155 de Jefe SECPLAN
donde se rem¡te a Concejo Municipal Proyecto "Construcción Ramada Ofic¡al, Electr¡f¡cación e Ilu-
minación Publica y Mejoramiento sector Ramadas Año 2015", para su aprobaiión por un monto de
$ 14.850.000.-, con Fondos Municipales;

b) Certificado No 599 de fecha 03/08/2015 de
Sr. Secretario Munic¡pal donde certifica que en Seslón Ordinaria del Concejo Municipal de fecha
03/08/2015 se aprueba modificación presupuestaria de Proyecto "Construtción Ramada Of¡c¡al,
Electrificación e Iluminac¡ón Publica y Mejoramiento sector Ramadas Año 2015,,, por un monto de
$ 14.850.000;

c) Certif¡cado No 600 de fecha 03/08/2015 de
Sr. Secretario Mun¡c¡pal donde certif¡ca que en Sesión Ordinaria del Concejo Mun¡c¡pal de fecha
O3/O8/2075 se aprueba Proyecto "Construcción Ramada Oficial, Electr¡ficación e Iluminación pu-
blica y Mejoramiento Sector Ramadas Año 2015";

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12o y 530 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡-
dades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE la ejecución de proyecto "Cons-
trucciÓn Ramada Oficial, Electr¡f¡cación e lluminación Publica y Mejoram¡ento Sector Ramadas Año
2015", por un monto de g 14.850.000.-, a financiar con Fondos Municipales Año 2015.

20 El cumplim¡ento que irrogue la presente reso-
lución tendrá la sigu¡ente imputación presupuestaria; 31-02-004-839 del Presupuesto Munic¡pal
Viqente.

ANOTESE coMuNÍQUESE QUIENES

ARENAS
SUBROGANTE
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